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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA E XT RA NJE RA  

Cambios de moneda publicados e| día 14 de septiembre de 1947, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAR Cambio oficiaL
PREFERENTE ( l)

Compra Venta Compra Venta

Francos
Libras ................ ............................ *
Dólares .. . . . . . . . ....... . .. . . ....................
Liras ............... ....................... .............
Francos suizos ••••..........•••*••••.........
Rtichsmark ........................................
Francos belgas .................................
F'U/rines ............................... ..............
Fiscudos ....................... i............. .......
Pesos moneda legal ......................

Auxilio familiar ....................... .
TurUm< ................................... *...

Coronas suecas .................................
Coronas noruegas ...........................
Coronas danesas ...............................
¿Pesos chilenos ................... ..............

9*15
44.-“
¿0.95

3.12
253.-“

25.—
4 11,60
43-5°

3,6o

3.04
2.29S

35.70

9.35 
45.—11,32

3 .18 
* 59.35

25.60  
421.90

44.60 
2,66

3. 1*

2.35
36.60

¿ V -
16,40

379.59

65 .2S
4.05
3.90

6l 6S
16,81

3*9,—

66,90
4 ,10

(1) E3 cambio oficial preferen «Turismo» 0 «Auxülo familiar» Accte es apllcablerdo de Coasle a tas op ejo de Mlniseraclones por tros de 8 de 1
• concepto de agosto de 1946

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Jefatura Provincial de Málaga

Anuncio   de extravio

Habiendo sufrido extravío el original 
¡del resguardo del ingreso efectuado por 
don Enrique Serrano de Almargen (Má
laga), el tres de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, por pesetas tres 
jnil (3.000), ipor el presente se advierte 
que si en el término de sesenta días, a  
contar de la publicación del presente 
anuncio, no se hace reclamación contra 
el mismo, por esta Jefatura se procederá 
ja devolver ail interesado el importe de 
dicho ingreso.

M álaga, 4 de septiembre de 1947.—El 
Jefe Provincial*

3.471—0 ..

DELEGACION CEN TRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo' 
talonario expedido por esta C aja  General 
$1 1 de junio de 1946, con los números 
725.724 de entrada y 91.477 de registro, 
correspondiente al depósito en metálico 
de pesetas 13.501,47, constituido por don 
Eusebio Caro Cañas, de la propiedad del 
mismo y a disposición del Servicio de 
Obras de la Región Aérea Central del 
Ejército en la* obra ((Construcción de' al
macenes para Parque en el acuartela
miento de Transmisiones de Getafe»,

Se previene a la persona en cuyo poder 
fie halle que lo presente en esta C aja  
Central, en la  inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
fiino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efect° 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en

el ((Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Regamentc 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 16 de julio de 1947.—El De
legado central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez*

4.772— o .

DELEGACION C ENT RA L DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por est‘a  C a ja  gene
ral en 8 de mayo de 1929 con los núme
ros 284.810 de entrada y 119 .210  de re
gistro correspondiente a  un depósito 
constituido por don José  Garayzábal 
García, de su propiedad y para garan
tir a  don Salvador Sierrá Domínguez en 
la ejecución de la obra de adoquinado de 
los kilómetros 84,343 a l 85*45° y a d is
posición de la Jefatura de Obras Públi
cas de Pontevedra; importante 10.500 
pesetas en Deuda amortizable al 3 .por 
100.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta 
C aja  Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y ©n el de esta provin
cia, sin haberlo presentado con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19, de noviembre de 1929.

Madrid, 25. de enero de 1947.—E l De
legado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez*

4.838—O,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO 

Junta Administrativa de Contrabando
E sta  Jun ta, con fecha 23 de julio úl

timo y después de haber visto los expe
dientes números 22, 27, 37, 39, 4 1, 42 y 
49 del corriente año, instruidos contra 
desconocidos por aprehensiones de calé 
en virtud de ac^as levantadas por la 
G uardia C ivil en los días 14, 20 y 25 <1°  
m ayo y 3, 1 1 ,  12 y 23 de junio próximo 
pasados, respectivamente, acordó lo que 
sigue :

i . °  D eclarar cometida la falta de de* 
fraudación comprendida en el caso 10 del 
artículo octavo, en relación con el 12 y 
penada por el artículo 57 de la  Ley de 
Contrabando y Defraudación, y otra por 
fraude de divisas de las que hace refe
rencia el Decreto de 20 de febrero de 
1942 y penada por el artículo séptimo 
del m ism o, cuyas faltas se hallan com 
prendidas en los artículos primero y ser 
gundo del Decreto expresado.

2 .0 D eclarar que no constituyan fa lta  
los hechos denunciados en el expediente 
número 22 del corriente año.

3 .0 E stim ar responsables en conceptos 
de autores de las faltas a que dieron lu
gar los actos que se . citan en los otros 
expedientes aludidos al empezar este es
crito, a reos desconocidos.

4.0 Imponer, para el caso de ser ha
llados los dueños de la referida m ercan
cía, das m ultas siguientes y el comiso de 
la m ercan cía : Quince mil cuatrocientas 
setenta y od io  pesetas con sesenta y dos 
céntimos (15.478,62) y siete mil setenta 
y  ocho pesetas con cuarenta y seis cén
timos (7.078,46), correspondiendo la pri
m era de las sanciones a las faltas de de
fraudación y  la  segunda a la de fraude 
de divisas.

5.0 Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para caso de insolven
cia de los reos y de ser hallados, a  ra 
zón de un día por cada cinco pesetas .de 
la  m ulta m ayor y otro por cada di^z de 
la  menor.

6.° N egar la  concesión de premio a 
los aprehensores en lo que a  la fa lta  de 
defraudación a  la  R enta de Aduanas se 
refiere.

Lo que se hace público a los efectos d® 
notificación a los interesados, a los que 
se les advierte que contra el anterior 
acuerdo pueden interponer recurso de 
alzada para ante el Tribunal Contencio
so - Adm inistrativo provincial dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir del 
día siguiente al en que tenga lugar la^ 
publicación del presente anuncio, así como 
también la obligación de ingresar en 
Tesoro, con la  m ayor brevedad, el im 
porte de las citadas sanciones y en e l 
plazo de quince días si designan bienes 
suficientes con que hacerlas afectivas.

Lugo, 2 de agosto de 1947.— El Secre* 
tario de la Ju n ta  de Contrabando, M. Cer^ 
deiro.

3.477— 0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretarla de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio da 
Pedro Pulaki, que últimamente lo tuvo, 
en el vapor griego «Orión», en Pu$r«
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to de Huelva, se le hace saber que 
por el ilustrísimo señor Delegado de H a
cienda, usando de la facultad que le con
fiere el artículo sexto del Decreto de 
io de noviembre de 1945, se ha dictado 
con fecha 28 de agosto pasado en el ex
pediente número 208 de 1947, por apre
hensión de dieciséis paquetes de tabaco 
Xmcky-Strike, e l siguiente acuerdo:

i.°  Declarar la falta * de contrabando.
2.0 Autor, Pedro Pulaki.
3 .0 Imponer como pena la multa de 

172,80 pesetas, como duplo del valor ofi- 
clai del tabaco, más su comisión, que 
satisfará en plazo de quince días, pues 
en su defecto se decretaría la prisión de 
insolvencia del artículo 27 de la Ley Pe
nal, durante treinta y cuatro días.

4.0 Haber lugar a  la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 Declarar que sí hay infracción del 
Decreto de 20 de febrero de 1942, impo
niéndole la multa de 172,80 pesetas, con 
comiso de la mercancía, correspondiendo 
para el caso de insolvencia diecisiete días.

6.° Notificar reglamentariamente.
R e q u e r im ie n t o .—A los efectos del pá

rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de Contrabando de 14 de enero de 1929, 
se requiere a usted para que manifieste 
si tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente la relación 
de ellos en plazo de tercero día, bien en
tendido que su silencio se considera como 
declaración negativa, y en el acto, y co
mo consecuencia de ello, se decretará el 
♦arresto citado.

N o t a .—De conformidad con el artículo 
octavo de dicho Decreto, y para el caso 
de no estar conforme con el acuerdo, que
do advertido de que puedo solicitar pase 
el hecho al conocimiento de la Junta Ad
ministrativa de esta Delegación de H a
cienda, que radica en calle Velarde, nú
mero 1, en el plazo de cinco días hábiles 
y contados desde el siguiente a la inser
ción de esta cédula en los periódicos ofi
ciales, transcurrido el cual quedará fir
me, sin que contra el mismo quepa re
curso alguno.

Huelva, 2 de septiembre de 1947*—E l 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, ei Delegado de Hacienda,. 
¡J/ela Hidalgo.

3.458—O.

DELEGACION DE I N D U S T R IA  DE  
B AR C E LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Rodergas Ro
yara. Castellar del Ríu. Avia.

Objeto de la petición: Instalar un mo- 
En<o para piensos.

Producción: 100 toneladas.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para , 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
Jas oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 14 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. do las Peña£,

$.827—O,

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
B A R C EL O N A

Ampliación de industria
Peticionario : S a lv a d o r Montasell y

Compañía, S. L .— Rda. de Barceló, 64-70, 
Matar ó.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una quebrantadura, un cernedor de 
vaivén y una mezcladora vertical, en su 
industria de piensos compuestos.

Producción : 4.800 kilogramos en total.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionatas.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 14 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4 .828— O .

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D. Juan Esquerdo Ro- 

sich, plaza de Calvo Sotelo, 6,. Barcelona.
Objeto de la industria: Instalar un 

taller de confección.
Producción: 200 trajes al año.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de* diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísim o Franco, número 407.

Barcelona, 14 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.829—Ó.

DEL EG A CI O N  DE I N D U S T R I A  DE  
BA R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario : Don Jaim e Ferrer Agulló. 

Torrente Gornal, sin número, Hospitalet 
de Llobregat.

Objeto de la am pliación: Instalar una 
galletera en su fábrica de productos re
fractarios.

Producción : 20 toneladas al mes.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísim o Franco., número 407.

Barcelona, 22 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

4.830—O.

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: D. Juan Capdevila Ma- 

griña, Morabos, 5, 7 y 9, Barcelona.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

fundición de hierro com plem entaria, de 
su taller de construcción de telares.

Producción: 300 toneladas al año.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escrii'os que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísim o Franco,, número 407.

Barcelona, 22 de agosto de 1947.— EJ 
Ingeniero Jote, M. de las Peñas.

4.831—O.

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D. Angel M asso Díaz* 

Barcelona.
Objeto de la instalación: Fabricación 

de resinas sintéticas de tipo vindico.
Producción : 20 toneladas anuales*
M aquinaria: Nacional.
Materias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industríales qué se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimon opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísim o Franco., número 407.

Barcelona, 22 de agosto de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.832—O.

D EL E G A CI O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario D. Juan Pujol Forn, pla

za del Teatro, 1, Barcelona.
Objeto de la petición : Realizar por sí 

mismo las fases de fabricación.
Produccción: Grabados, sellos de go

ma y mardhamos de cartón.
M aquinaria: Un torno de 50 cm., una 

limadora de 30 cm., una fresadora uni
versal y otra auxiliar a mano, dos tala
dros banco, un taladro columna de 
22 mm., una muela, una siorra mecáni
ca, dos prensas excéntricas, una pulido, 
ra  y cuatro baños níquel de 80 por 35 
centímetros.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionalos.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma .presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísim o Fraileo., núm eco 407.

Barcelona, 22 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.833—0  ._______________________

D E LE GA CI O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario «Fomento Comercial Ó 

Industrial, S. A.», Castilla, sin número* 
entrando por Perú, Barcelona.

Objeto de la industria : Instalar uná 
industria para la aplicación de procedi
mientos ¡patentados para la desoxidación
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de metales, inmunización contra la oxi
dación y otras corrosiones y mejoramien
to de las superficies y núcleo de mótales 
por nitruración, endurecimiento en ba
ños cianogenados, tratamientos electro
líticos y temples especiales. Fabricación 
da los producios indicados aplicables 
para la desoxidación e inmunización de 
metales comunes.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales, excep

tuando un seis por ciento en peso que 
son de importación.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se- consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d^as, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 23 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

4.834—O.

DELEGACION DE I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: D. Esteban Segarra
Jlatéu, Marina, 231, Barcelona.

Objeto de la petición : Construcción de 
¿naquinaria textil.

Producción: 25 toneladas al año de 
continuas de hilar y i'orcer, gills, inter
secan g, etc.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escrii'os que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días» en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 23 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

4^ 35— ‘O *

DELEGACION DE IN D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: «.Sanz y Massuet, So

ciedad Anónima»- — Enrique Granados, 
números 90 y 92, Barcelona.

Objeto de la instalación: Laboratorio 
para investigaciones, ensayos, análisis 
•y preparación de producios básicos, des
tinados a «la electroquímica y galvano
tecnia.

Producción : 500 análisis diversos,
anuales, y preparación de 30.000 kilogra
mos anuales de productos y mezclas des
tinados a galvanotecnia, y especialmente 
para el decapado, desengrane y recubri
mientos de superficies metálicas. 

Maq'uinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407*

Barcelona, 4 de agosto de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M . de las Peñas. 

4-739*0 .

DELE GAC IO N DE IN D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: «Lapeyra y Taltavull.
S. L.», Castillejos, 272-274, Barcelona.

Objeto de la petición: Instalación de 
un torno revólver y una fresadora- 
mandrin adora.

Producción: No variará sensiblemente 
su actual fabricación de maquinaria para 
envasado y similares.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías» en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 23 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.836—O.

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria

Peticionario : «C.  Manent, S. A.».—
Carretera de Castellar, 124, Tarrasa.

Objeto de la am pliación: Ampliar su 
fábrica de géneros de punto.

Producción: Se incrementa con los 
días semanales de piezas.

Maquinarir a im portar: Una «Cotton» 
con dobladillo automático.

Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407*

Barcelona, 4 de agosto de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.740- ° .________________________

DE L E G A C IO N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A  

Nueva industria

Peticionario: D. Carlos Rodellas Mar
seli, Modolell, 50, Barcelona.

Objeto de la instalación: Prepara
ción de productos lubrificantes mixtos, 
especiales para la industria tíextid y 
metalúrgica.

Producción: 25.000 kilogramos men
suales.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición  ̂ para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m isma, presenten por 
triplicado ios escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días en las oficinas de esi'a Delegación 
de Industria,, sita en la Avda. ded Ge
neralísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas*

4.744—O .

DELE GACION DE IN D U S T R IA  DE  
BA R C EL O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jaim e Fite Torras  
Rosales, 40, Sabadell- 

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller de construcción y reparación d§ 
maquinaria textil.

Producción : 60 máquinas al año* 
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales..
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee* . 
tados por la misma presenten por trU 
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In* 
dustria, sita en la avenida del Genera* 
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 4 de agosto de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe , M, de las Peñas*

4 .74 1-0 .

DELEG AC ION  DE I N D U S T R IA  
BA R C E LO N A

N u e v a  I n d u s t r i a

Peticionario: Don Martín Crehuet S a
gués— Barrio de Llefiá, Badalona.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de tochos, rasillas, medianos, ladrilk>9 
y tejas.

Producción: 200.000 piezas jnertsualesí 
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mispia presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407- 

Barcelona, 4 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.742-O.

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
S E V I L L A

Nueva industria

Peticionario: Don Luis Rodero Arnido,
 plaza de Falange Española, núme

ro 13, 2.0, Sevilla.
Objeto: Taller mecánico para repara

ción de maquinaria de todas clases.
Producción: La correspondiente al tra

tamiento de 33 kilogramos de material 
férrico diverso, empleado en varias pie
zas, en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma„ 
quinaria y materias primas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos, por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen conveniente, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 20 de agosto de 1947.—El I-n* 
geniero Jefe  accidental, D. López Cu# 
bero.

4-735-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA  

Nueva industria
P e tic io n a rio : Don M anuel Fernández 

/Coronado.— G eneral V arela , núm . i i , E l 
y\rahal.

O b je to : O btención de productos deri
vados de la leche, en El Á rah al.

Prod ucción: 15 k ilo gram o s de m ante
ra , 15 k ilo gram o s de caseína y 17,5 k ilo 
gram os de lactosa ; todo ello en jornada 
de  ocho horas.

E sta  industria em pleará solam ente m a 
terias prim as y m aqu in aria  de proceden
cia  nacional.

Se hace pública esta  petición para que 
los in dustriales q u e se consideren afec
tados por la m ism a pudan presentar los 
escrito s que estim en convenientes por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
n as de esta  D elegación  de Industria.

Sevilla, 14 de agosto  de 1947..— El In
gen iero Jefe accidental, D . López C u 
bero.

. 4- 736-0

DELEGACION OE INDUSTRIA DE 
SEVILLA  

Nueva industria
P e tic io n a rio : Don D ionisio G arcía

¡Fernández.— S an ta  R ufin a, 13, Sevilla.
O b je to : Fundición  de m etales, en  Se

v illa .
Producción : L a  correspondiente al tra

tam ien to  de 60 k ilo gram o s de m eta l fun 
dido (chatarra de  latón), en casquillos, 
artícu los ferreterías, pequeñas barras, 
etcétera, en jornada de ocho horas.

E sta  industria em pleará solamente^ ele
m en tos de producción y  m aterias prim as 
dé procedencia nacional.

Se hace pública esta  petición para  qu e 
los industriales qu e se consideren a fe cta 
dos por la m ism a puedan presentar los 
escritos qu e  estim en convenientes, por 

duplicado y debidam ente reintgrados, den
tro del p’azo de diez días, en la s  oficinas 
de  esta  D elegación  de Industria.

Sevilla, 19 de agosto de 1947*— ^  l n* 
gen  i ero Jefe accidental, D . López C u 
bero.

4 - 737-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO 

Generación de energía eléctrica
P e tic io n a rio : F u e rza s E lé c tr ic a s  del 

N o ro este , S . A. ( iF E N O S A ).
D o m icilio : L a  C o ru ñ a , <alld R am ó n  

d e  la S a g ra , 1, qu in to.
O b je to  de la ¡petición: C o n stru cc ió n  

de  la cen tral e léctrica  d e  L o s  f e a r e s ,  
gobre el río  M iño.

P o ten cia  a in s ta la r :  220.000 C . V .
M aquin aria  a im portar : T re s  tu rb in as 

F ran cis de eje  vertical de 73.333 C .  V . ; 
tres alternadores de 66.000 K . V .  A . ;  
tres tran sform ado res prin cip ales de  r 1 / 
[i32 K . V . de 66.000 K . V . A . ; dos trans
form ad ores secundarios de 4.000 K .  V . ; 
22 seccionadores rotativos tripolares de 
450 K . V . ; 11 interruptores de aire  com 
prim ido o pequeña can tidad de aceite, 
Í150 K . V . ; 2.500 M . V . A . ; 14 seccionando- 
fe s  rotativos tripolares de 25 K . V . ; siete 
in terru p to res de  aire .com prim ido o pe
qu eña cantidad de aceite, 25 K .  y . j

1.500 M . V . A . ;  18 seccio n ad o res  ro ta
tivos tripolares de 15 K . V . ; nueve 
in terru p to res <ie aire compr i mi do a pe
q u eña can tid ad  de aceite, 15 K . V . ;  
2.000 M. V . A. ; 20 seccion adores tr i
polares de 220 V . ; 10 inte! u p tores d t  
220 V . 600/1.000 A ., y aparatos a cceso , 
rios, por un valor de 82.125.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
a fectad os por la m ism a com o los fa b r i
cantes nacionales que puedan sum in istrar 
elem entos cu y a  im portación se solicita  
presenten los escritos qu e estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficin as de esta D elegación  de In 
du stria , ca lle  N icom edes P astor D íaz , n ú
m ero 25.

L u go , 23 de agosto  de 1947.— E l ILn- 
gen iero Jefe, D avid  Soler.

993-0-_____________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario : T a lle re s  «A. S . A .»
D o m icilio : B arrio  T a v ira , D u ran go

(V izcaya).
O b jeto  de la a m p lia c ió n : Instalar en 

su industria de reparación y  m on taje  de 
m aqu in aria  agrícola  varias m áqu in as pa
ra  aum en tar la  producción.

C apacidad  de producción : C o n  la a m 
pliación : 200 cortap ajas, 300 d esgra n a 
doras de m aíz, 500 cortarraíees de cono, 
500 cortarraíees de disco, 1.000 triturado
res para piensos, 10 taladros broca h asta  
60 m m ., 10 cizallas a discos para cortar 
ch ap a h asta  6 m m . de grueso.

E sta  industria em p leará  m aqu inaria  y 
m aterias prim as nacionales.

S e hace pública esta  petición para qu e 
los industriales qu e se consideren a fe cta 
dos por la  m ism a presenten los escritos 
qu e estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, por triplicado y re in tegra
dos, en las oficin as de esta  D elegación  de 
In d ustria  (G ran  V ía , 43).

B ilbao, 23 de agosto  de 947.— E l Inge-. 
niero Jefe, L u c a s  F ern án dez T apia.,

4-794—O»__________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
AVILA  

Renovación de maquinaria
P e tic io n a rio : In d u strias L a n eras C a s 

tellanas, S . A .
D om icilio  : B arco  de A v ila .— G en eralí

sim o F ran co , 29.
- E m p lazam ien to  : E n cin ares (A vila).

C a p i t a l : S e  a m p lía  de 250.000 a
3.000.000 de pesetas.

O b jeto  de la  re n o v a c ió n : Sustitu ción  
de u na m echera v ie ja  por una card a  de 
correín es de m oderna con strucción .

E sta  in du stria  em p leará  m a q u in aria  y 
p rim eras m aterias n acion ales.

S e hace pública esta  petición para que 
los industriales qu e se consideren a fecta
dos por la  m ism a  presenten los escritos 
qu e estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  D e
legación  (avenida de P o rtu gal, 27, bajo).

A vila , 1 de septiem bre de 1947.— El 
Ingen iero  Jefe, Ju lio  R odríguez.

4-79$— o .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P e tic io n a rio : H ered ero s de don Juan 
M artín  D e lg a d o , con d o m icilio  en C o r
tijo  de  M urió), en L a  Iruela  (J a én ).

O b je to  de la p ei'ición : T en d id o  d e  un 
ra m a l aéreo  tr ifá s ic o  a 15.000 vo ltio s de 
504 m etrosc de longitud, q u e derivando 
en la línea de don A velin o  T ru jillo , a li
m en tad a  por F . E . D . A ., torm in e en 
el tran sfo rm a d o r de 15 K V A .,  15.000/ 
220-127 v o ltio s, que se  m on tará  en la 
c a s e ta  de tran sfo rm a ció n  a estab lecer 
en  la fáb rica  de  a ce ite s, propied ad del 
p e tic io n ario , y sita  en el co rtijo  de M u. 
r ie l, del térm in o m u n icip a l d e  L a  
Iru ela .

S e  em p learán  e lem en to s d e  produc
ción  n acion al.

S e  h ace  p ú blica  e sta  p etición  pa-a 
q u e  a q u e lla s  p e rso n as qu e  se co n sid e
ren a fectad as por la m ism a presentan 
por duplicado y debidam ente rein tegra
dos los escritos qu e  estim en  oportunos 
en las o ficin as de e sta  D e leg a c ió n  de 
In d u stria , a ve n id a  d e l G en era lísim o , 
núm eiro 4.

Jaén, 2 d e  sep tiem b re d e  1947.— El 
In g en ie ro  Jefe  a cc id e n ta l, D . Ro^H guez 
Ju n q u era.

4-853— 0 .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
JACA

A n un cio

E n el «B oletín  O ficia l de la P rovin 
c ia  de H uesca» n úm ero 183, corresp on 
d ien te  al 13 de  a g o sto , y B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero 229, 
correspondiente a l 17 de  igu al m es, se 
in sertan  an u n cio s sobre con cu rso  p ara  
el su m in istro , in sta la ció n  y co n serv a 
ción de a p a ra to s  con tad ores d e  a g u a , y 
ap arecien d o  d u das resp ecto  al p lazo  de 
presen tación  de p lie g o s  p ara  to m a r parte 
en  el co n cu rso , el A y u n ta m ie n to , por 
a cu erd o  en sesión  del d ía  d e  a y e r, ha 
dispuesto qu e se entien d a q u e el plazo 
de  p resen tación  de p lie g o s term in ará  a 
la s  trece h o ra s del d ía  in m ed ia to  hábil 
sigu ie n te  al tran scu rso  de los vein te , en 
c u y o  sen tid o  ha de qu edar in terpretado 
d ich o  p á rra fo , q u ed an d o rectificado 
cu a n to  se o p o n g a  al p resen te .

J a ca , 28 de a g o s to  de 1947.— E l  A l
cald e (ileg ib le .

4 .8 7 7-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Burgos
E x trav iad o  resguard o del d e p ó s i t o  

tran sm isib le  núm ero 40.213, de pesetas 
n om inales 10.000 en C éd u las del Banco 
de C réd ito  L o ca l de E sp añ a  4 por 100 
con lotes, con stitu id o a  nom bre ¿ e  doña 
P etra  E lorza  A zpiazu, si dentro del plazco 
de un m es no se notifica al estableci
m iento re d a m a ció n  de tercero, se expe
d irá  duplicado, segú n  determ inan los ar-
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tículos 4.0 y 41 del vigente Reglamento, 
quedando libre el Banco de toda respon
sabilidad..

Burgos, 10 de septiembre de 1947.—El 
Secretario, Ignacio Rodríguez Escorial. 

4.863-P.

MARE NOSTRUM 

(Sociedad Anónima de Seguros 
y Reaseguros) 

Vía Roma, 45. — Palma de Mallorca

Habiendo sufrido pérdida las accio
nes de esta Compañía números 6.252 al 
6.260, extendidas a nombre de don B ar
tolomé Seguí Beltrán, vecino de Alaró 
¡(Baleares), se hace público que de no 
aparecer los reseñados títulos en el pla
zo de treinta días a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio, se con
siderarán anulados y sin valor alguno, 
procediéndose a la expedición de Jos 
correspondientes duplicados.

Palma de Mallorca, 30 de agosto de
{I947o4.854—p.

«GAS MADRID, S. A.» 

Servicio de obligaciones
Desde 1 de octubre próximo se paga

rá el cupón número 49 de las Obligacio
nes Hipotecarias, emisión 1923, y el cu
pón número 27 de las obligaciones sim
ples, emisión 1934, reintegrándose a la 
vez los títulos amortizados en el pre
sante año, según detalle que consta en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y en el de la provincia de Madrid 
de 23 de junio último.

Dichos pagos, con las restricciones 
previstas en las disposiciones vigentes, 
deducidos los impuestos que correspon
dan, se efectuarán en los Bancos <je es
ta capital, Central, Español de Crédito, 
Urquijo, Vizcaya y Pastor y en sus fi
liales.

Madrid 11  de septiembre de 1947.—» 
E l Consejo de Administración.

4.905—p.

SOCIEDAD COM ERCIAL D EL 
NITRATO DE C H ILE

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria que se celebrará en el domicilio 
social, avenida de Calvo Sotelo, 23, ba
jo izquierda, el día 27 de septiembre ac
tual a las doce horas, bajo el siguiente 
orden del d ía :

1 .° Examen del balance correspon
diente al ejercicio ,1946-47, para su 
aprobación.

2.0 Nombramiento de nuevos Con
cejeros. 

3.0 Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas 

lo preceptuado en los artículos 14 y 15 
de los éstatutos, debiendo, en su con
secuencia, delegar sus derechos o ha
cer presentación de sus acciones en el 
Banco de Londres y América del Sur 
Ltd., de Madrid, o en el domicilio so
cial, antes del día 26 del corriente.

Madrid, 11 de septiembre de 1947*— 
El Consejero Delegado, Harold B iggs 
¿Valencia.

4 .9 08 — ? *

CONTINENTAL, S. A. 
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE

REASEGU RO S

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 12 de los Estatutos, se 
convoca a la Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el próximo 
día 30 del actual, a las doce horas trein
ta minutos, en el domicilio social, Bar
quillo, número 7, con arreglo ai siguien- 
te orden del d ía :

1 .° Lectura y aprobación en su caáo, 
del acta de la reunión anterior.

2.0 Examen y aprobación, si proce
de, de la Memoria, Inventario, Balance 
y Cuentas del ejercicio 1946.

3.0 Gestión del Consejo de Adminis
tración y del Comité Delegado Direc
tivo.

4.0 Ruegos y  preguntas.
Madrid, 12 de septiembre de 1947.— 

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

4.906— P.

CASA D EL NUEVO CLU B, S. A. 
MADRID

A los efectos de la Ley de 1 de junio 
de 1939, se hace público que por parte 
de Excm o. señor don Domingo Salazar 
é Ibañez de Sansuaín, ha sido comuni
cada a esta Sociedad la desposesión de 
los títulos siguitntes por élla emitidos: 

43 acciones, números 176 a  200, 201 
a  215, 269, 270, 623.

Lo que se hace público para lodos 
aquellos a quienes pueda interesar, con 
advertencia de que si en el tórmino de 
tres meses, desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , no hubiere sido noti
ficada a esta Sociedad la existencia de 
oposición, procederá a solicitar del Juz
gado autorización para anulación de 
los expresados títulos y expedición de 
los oportunos duplicados.

Madrid, 8 de septiembre de 1947.— 
E l Secretario del Consejo de Adminis
tración, el Marqués de Santo Domingo.

4.929—p.

SOCIEDAD MADRILEÑA DE 
TRANVIAS

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 10 de sus Estatutos, se con
voca Junta general ordinaria de seño
res accionistas de esta Sociedad para 
el día 30 de septiembre actual, en el do
micilio social, calle de Magallanes nú
mero 1, Madrid, a las doce horas, con 
objeto de aprobar el Balance anual y la  
gestión del Consejo durante el último 
ejercicio social.

Los señores a-cionista-9 que deseen 
concurrir deberán depositar sus accio
nes antes del día 25 de septiembre, y 
haciendo constar que las poseen con an
terioridad al 30 de junio de 1947, en la 
Caja social o en alguno de los Bancos 
siguientes: Banco Urquijo, Banco de 
Bilbao, Banco Español de Crédito y 
Banco Hispano Americano, en M adrid; 
Banque de Paris et des Pays—Bas, 
Banque de Bruxelles y Banque Indus- 

, triclle Belge, en Bruselas*

Con los resguardos de depósito a la 
vista se les proveerá en las oficinas de 
esta Sociedad de las tarjetas de asis- 
tencia que les corresponden.

Madrid, 1 1  de septiembre de 1947.—• 
E l Secretario del Consejo, Angel Illana*

4.880—P •

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SEDA 
A RTIFIC IA L, S. A. (S. E. S. A.) 

BURGOS

Haibiendo acordado la Junta general 
extraordinaria de señores accionistas, ce* 
Jebrada el diez del actual, la ampliación 
¡del capital social mediante la puesta en 
circulación de doce mil nuevas acciones 
de quinientas pesetas nominales cada 
una, para lo cual ha obtenido la previa 
autorización del Excmo. señor Ministro 
de Hacienda, se detallan a continuación 
las condiciones a  que ha de sujetarse 1$ 
suscripción de los nuevos títulos:

1 .a Queda reservada la suscripción de 
los nuevos títulos a los actuales señores 
accionistas de la Sociedad, en la propor
ción de una acción nueva por cada doa 
antiguas.

2.a L a  suscripción se efectuará me
diante el pago al contado de pesetas mil 
ciento (pesetas 1.100) por cada acción 
nueva, con cuyo importe queda cubier* 
to el nominal indicado (pesetas 500), la 
prima autorizada por el Excm o. señor 
Ministro de Hacienda que se llevará ín
tegramente a cuentas de reserva (pese
tas 550) y pesetas 50, para gastos de la 
operación. Para ello será preciso entre
gar, bebidamente relacionado en los bo
letines de suscripción que facilitará la 
Sociedad, el cupón número 23 de las ac
ciones antiguas, que será inutilizado a  
efectos de dividendo. Del mismo modo 
quedará cancelado dicho cupón a  cual
quier efecto, si transcurrido el plazo q¡ue 
se fija  en este avjso no ejerce el derecho 
de suscripción.

3.a Los señores accionistas deberán 
justificar en forma legal la propiedad o 
titularidad de las acciones antiguas.

4.a La  suscripción tendrá lugar en las 
oficinas de la Sociedad, carretera <je Va- 
lladolid, Burgos, dando comienzo el día 
primero de octubre próximo y finalizando 
el 31 de dicho mes. Las hora9 serán de 
diez a doce de la mañana, excepto do
mingos y festivos.

5.a Los actuales accionistas que no 
ejercitaran sus derechos dentro del pla
zo fijado en el párrafo anterior, no po
drán plantear reclamación alguna.

6.a El sobrante de acciones por resi
duos o renuncia de derechos será dis
tribuido entre todos los señores suscrip- 
tores a prorrateo.

7.a ¡La9 doce mil acciones que ahora 
se ponen en circulación llevarán los nú
meros veinticuatro mil uno al treinta y 
seis mil y fecha 1 de octubre de 1947, y 
participarán de los beneficios del co
rriente año, en proporción a la cuarta 
parte del total dividendo que se asigne 
a las acciones números uno ai veinti
cuatro mil.

Burgos, 1 1  de septiembre ¿ e  1947.— 
E l Consejero Secretario, José  Antonio 
Plaza de Ayllón.

4-9 ’ 5- P -
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SUCESORES DE CLEMENTE SAN

CHEZ, S. A., BANQUEROS  

Cáceres
Habiendo sufrido extravío el resguar-4 

tío núm. 2.996 de cuenta a plazo, con ven
cimiento a l 7 del m es act'ual, expedido 
,por esta B anca a nom bre de don F lo 
rencio y don Ju a n  Alvarez O rdiales, 
conjuntam ente, por un importe de pose
ía s  57.545,05, se advierte que, si dentro 
de un mes, a partir del presente anuncio 
no se notifica a esto Establecim iento 
reclam ación alguna, se expedirá el co
rrespondiente duplicado, quedando libre 
esta  B anca de toda responsabilidad.

C áceres, 6 do septiem bre de 1947.—E l 
Secretario  del ^Consejo, C lem ente Sán 
chez T o rres.

4.840— P .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO  
SALA TERCERA  

Secretaría
R elación de los pleitos incoados ante las 
S a las de lo C ontencioso-adm inistrativo

Pleito número 1.823. Sr. González B e
sada.— Don Fran cisco  A bajo González, 
contra Orden expedida por el M inisterio 
de Educación Nacional en 23 de marzo 
de 19 4 7 , sobre irregularidades en la ex
pedición de certificaciones relativas de 
exam en ¿ e  E stad o  en la  U niversidad de 
M adrid.

Pleito número 1.809. Sr. González Be
sad a.— Don Fernando España G aray , 
contra Orden de la Dirección General 
de Ferrocarriles y Transportes por C a 
rretera en 22 de abril de 1947, sobre ex
tinción de la concesión de la línea de 
transporte por C arreteras M adrid al R eal 
sitio de E l Pardo.

Pleito número 1.802. Sr. C a ro .—Sm ith 
Horn y Com pañía, S . en C ., contra re
solución expedida por el M inisterio de 
H acienda en 30 de abril de 19 4 7 , s °h re 
desestim ación de petición para rehabili
tar, prorrogar o reconstituir la vida ju 
ríd ica de dicha Sociedad y, en todo ca- 
60, para continuar inscrita en el R e g is
tro de R am os y Banqueros.

Pleito número 1 .8 17 . Sr. C aro .— Don 
M ariano Gómez Zam alloa Q uirce, repre
sentante de su menor hijo don Gonzalo 
Zam alloa Menéndez, contra Orden del 
M inisterio de Educación Nacional en 23 
de m arzo de 19 4 7 , sobre irregularidades 
en la expedición de certificaciones rela
tivas al exam en de Estado en la  U niver
sidad de M adrid.

Pleito número 1.820. Sr. C aro .— Don 
Ju an  C astell de San tiago , como repre
sentante de su menor hijo Jo sé  M aría 
Castell de San tiago , contra Orden expe
dida por el M inisterio de Educación N a
cional en 23 de marzo d-e 19 4 7 , s°b re  
irregularidades en la expedición de cer
tificaciones relativas al examen de E s 
tado en la U niversidad de Madrid.

Pleito número 1.783. Sr. C u yás .—C a 
talana de G as y E lectricidad , S. A ., con
tra  Orden expedida por el M inisterio de 
Q braa Públicas en 8 de m ayo de 1947,

sobre aprovecham ientos de agu as del río 
M oguera iRibagurzana, en jurisdicción de 
Sopeira (H uesca).

Pleito número 1.804. Sr. C u y á s .— Don 
Am ador Conde B alin , contra acuerdo del 
Tribunal E .  A . C. en 18 de marzo de 
1947, sobre clasificación de jubilado y 
pago de haberes pasivos.

Pleito número 1.805. Sr. González B e
sada.— Boetticher y N avarro, S . A ., con
tra acuerdo del Tribunal E . A . C . en 
13 de m ayo de 1947, sobre concesión de 
los beneficios regulados por la Orden 
m inisterial de 6 de m arzo de 194 1, so
bre am ortización de daños de guerra.

Pleito número 1.8 15 . Sr. González B e 
sad a.—Jalib ert y Com pañía, contra re
solución del Tribunal E . A. C . en 23 de 
mayo de 1947, sobre fallo de la Ju n ta  
Arbitral de la Aduana de Port-Bou , d ic
tado en la resolución del expediente nú
mero 62-45 de dicha Aduana, que aplicó 
la partida 629 bis del vigente arancel.

Pleito número 1.8 19 . Sr. González B e 
sad a .— Don C arlos Antonio B ravo-A ya- 
la, contra Orden expedida por el M inis
terio de Educación Nacional en 23 de 
m arzo de 1947, sobre irregularidades en 
la expedición de certificaciones re lativas 
al exam en de E stad o  en la  U niversidad 
de esta  capital.

Lo  que cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo 2 .0 del artículo 36 de la L e y  
de esta Jurisd icción , se anuncia ál pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los m ism os a la 
Adm inistración del Estad o .

M adrid, 21 de agosto de 1947.—E l S e 
cretario Decano, P . S . (ilegible)

3.394— 0 .

SALA CUARTA

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo

Pleito número 1.794. S r . L a  G uardia. 
Don Ju an  Abello- P ascu al, contra resolu
ción expedida por el M inisterio de In
dustria y Com ercio e>n 16 de abril de 
1947, sobre concesión de la m arca nú
mero 165.629, denom inada «K . San ogal- 
ja» .

Pleito número 1.800. S r . C abrero .—  
Don R afae l So lís  V aldés, contra resolu
ción expedida por el M inisterio de la 
Gobernación en 5 de abril de 1947, sobre 
autorización a doña P etra  Fernández 
B alb ás, para  abrir una oficina de F a r 
m acia en el paseo de las Delicias, número 
1 10 , de esta capital.

Pleito número 1.790. Sr. A n gu ita .—  
Don E ugen io  M arcalain Gutiérrez, contra 
Orden expedida por el M inisterio de In 
dustria y C om ercio en 17* de abril de 
1947, sobre separación definitiva del re
currente como auxiliar m ecanógrafo de 
la C om isaría G eneral de Abastecim ien
to y T ran sportes.

Pleito número 1.795. S r. A n guita .—  
W al D isney-M ickey Lim ited, contra re
solución expedida por el M inisterio d& 
Industria y Com ercio en 20 de septiem 
bre de 1947, sobre concesión de la m ar
ca número 168.334 a don Jo sé  M anffal, 
para d istingu ir m em bretes y sobres de 
cartas, recibos, facturas, etc.

Pleito número 1.7 6 1. Sr. L a  G uardia. 
Don Antonio C ontreras M orales, contra 
Orden expedida por el M inisterio de ¡a

Gobernación en 14 de m ayo de 1947, co
m unicada al recurrente en 14 de m ayo 
de 1947, sobre provisión de la plaza de 
Inspector segundo de géneros medicina-» 
les en la Aduana de Barcelona.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo 2 .0 del articulo 36 de la Ley de 
esta Jurisd icción , se anuncia al público 
para conocimiento de los que tuvieran 
interés directo en estos pleitos y quisie
ran coadyuvar en los mism os a  la Adm i
nistración del E stad o .

M adrid, 21 cíe agosto de 1947.— E l Se
cretario D ecano, Vicente de la G uardia.

3.395—A . J ,

JUZGADOS DE PRIMERAINS
TA N CIA E INSTRUCCION  

M A DR ID

C édala de notificación y requerim iento

En autos de m ayor cuantía que sigue 
doña Ju lia  G regaria  Alonso Saintiago 
contra don Baldom cro M artínez G areia- 
Arnaldo y el M inisterio (Fiscal, sobre 
nulidad de m atrim onio, el Juzgad o  de 
Prim era Instancia número .nueve de es- 
t£ capital ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, señor M artínez.—» 
M adrid, veintidós de agosto de mil no^ 
vecientos cuarenta y siete.— Por presen
tado este escrito, que se una a sus au
tos, y  visto lo que se solicita, hágasa  
saber a la dem andante doña Ju lia  Gre
gorio Alonso San tiago  la renuncia de 
su L etrad o  y Procurador a seguir de
fendiéndola y representándola en . estos 
autos, requiriéndola a la vez para que 
en el preciso térm ino de diez d ías se 
persone en autos por medio de nuevo 
Letrado y Procurador, bajo apercibi
m iento de teYierla por desistida del pro
cedimiento ; y por el ignorado paradero 
de dicha dem andante, h ágasela  la noti
ficación 'y  requerim iento acordado me
diante cédula, que se insertará en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
en el de esta provincia.

Lo  m anda y firm a S . S . ; doy fe .—  
M artínez.— Ante m í, P . S . ,  IR. San  M ar
tín.» (R ubricados.)

Y  para su notificación y requerim ien
to a la dem andante, doña Ju lia  G rego- 
ria Alonso San tiago , expido la presen
te, para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en Madrid a 
veintidós de agosto de m il novecientos 
c u a r e n t a  y siete. — IE1 Secretario , 
P. S . (ilegib le).— V .° B .° , el Ju ez , Ma-r 
nuel M artínez.

4 .6 5 6 -A . J .

M A D R I D

Edicto y cédula de em plazam iento

E l señor Juez de Prim era Instancia 
número cinco de esta capital, ípor provi
dencia dictada én e1 día de hoy, ha adm i
tido a trám ite la dem anda de juicio ordi
nario declarativo de m ayor cuantía insta
da por d °n  C ristóbal Domenech M artí
nez, contra la Com isión Liquidadora de 
la  Sociedad Cooperativa de Fom ento de 
Riqueza (Socofart) o quien ostente sus 
derechos y obligaciones, por sucesión* 
en ignorado paradero o dom icilio desco
nocido, sobre cancelación de la obliga
ción de pago a l Banco Español Coopera
tivo, de cuya dem anda se ha acordado
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conferir traslado a la  referida dem anda, 
da, y en su consecuencia se emplaza a 
la Com isión Liquidadora de la Sociedad 
Cooperativa de Fom ento de Riqueza (So- 
cofart), o quien ostente sus derechos y 
obligaciones, por sucesión, para que en 
el im prorrogable término de nueve días 
comparezca en los autos personándose en 
forma, previniéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que h aya lugar 
en su derecho, y que las copias simples de 
dicha dem anda y documentos se hallan 
de m anifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde podrán ser recogidas por 
los miamos.

Dado en Madrid a veintisiete de agosto 
de mil novecientas cuarenta v siete.— El 
Secretario, P. S ., Felipe Sag aseta .— V is
to bueno, el Juez de Prim era Instancia, 
Eduardo G arcía Galán C arab ias.

4 . 7 3 1 — A .  J .

MADRID

Edicto

En el Juzgad o  de Prim era Instancia 
número 19 se tram itan autos incidenta
les prom ovidos por el Procurador don 
José  M uesas Sánchez, en nombre de 
don Joaquín C astillo  C añadas, con el 
M inisterio F isca l, sobre extravío  de los 
siguientes t ítu lo s :

3.000 pesetas en D euda Amort'izable 
4 por 100, em isión octubre de 1945» en 
seis títulos serie A, números 294.179/84

12.000 pesetas en D euda perpetua al 
4 por 100 interior, emisión 1930, en un 
título serie D , número 19 .179 .

Y  se hace pública la denuncia por m e
dio del presente edicto, p ara su in ser
ción en el B O L E T IN  O b lC lA L  D E L  
E S T A D O  y  en e» («Boletín O ficial» de 
est'a provincia, a fin de que el actual 
poseedor de los títulos citados pueda 
comparecer en este Juzgad o  y en a lu 
dido expediente en el térm ino de diez 
días a usar de su derecho, si viere con- 
y en irle.

Dado en M adrid a 23 de agosto  de 
•i947.— E l Secretario, M anuel T o rre s .— 
V isto bueno, el Ju ez  de Prim era In s
tancia (ilegible) ,

4.743—A . J .

MAD RID

Edicto

Don Jo sé  Bernal A l g o s a ,  Juez de P ri
mera Instancia del número 16  de M a
drid.

Por el presente hago sab er : Que por 
don 'Eugenio Sánchez Fernández, m ayor 
de edad, casado, Arquitecto de la R eal 
Academia îe San  Fern ando, de esta 
vecindad, cbn dom icilio en la calle de 
Joaquín G arcía M orato, número cua
tro, se ha presentado escrito, que ha co
rrespondido a este Juzgado, en solicitud 
de que se le autorice a adicionar a su 
primer apellido de «Sánchez» el de «Lo
zano», form ando ano solo, «Sánchez- 
Lozano», que era el de su padre legí
timo, don R afael Sánchez Lozano, fun
dándose para ello en que ha venido 
usando el apellido de «Sánchez-Lozano» 
como si fuera ano solo, y así es cono
cido entre sus am istades, y hasta en 
documentos oficiales, e incluso en la 
«Guía Telefónica», conservando como 
segundo apellido el de (((Fernández», que

es el que tiene en la actualidad y  que 
es el apellido materno.

Adm itida a trám ite la referida solici
tud, se ha acordado en providencia de 
este día se publique por medio de edic
tos, a fin de que puedan presentar su 
oposición en este Juzgad o en el térmi
no de tres m eses, a contar desde el día 
de la publicación, cuantos se crean con 
derecho a ello, bajo apercibim iento de 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

D ado en Madrid a treinta y unQ de 
julio de mil novecientos cuarenta y sie
te.— El Juez, Jo sé  B ernal.—IE1 Secreta
rio, Manuel Gómez de Parada.

4.805—A. J .

. MADRID

Edi c to
E n  el Ju zgad o  de Prim era Instancia 

número 9 oe esta capital, se tram .ta 
expediente de jurisdicción voluntaria 
promovido por don M iguol, doña Is a 
bel y don Fran cisco  Fernández Pérez, 
de veintiocho, veintiséis y veinte años 
de edad, solteros, Médico, sin profesión 
-especial y estudiante, respectivam ente, 
naturales de M adrid, hijos de M iguel e 
Isabel, y de esta  vecindad, con dom i
cilio en la calle  de A lfonso X I I ,  núme
ro 24, c«n súplica de que se les conceda 
autorización p ara  unir su prim er ape
llido Fernández con el segundo de su 
padre, C riado, form ando ambos un solo 
apellido de «Fernández-G riado», por el 
que se les conoce y denom ina en todas 
sus actividades, usando en segundo^ lu
gar el m aterno de «Pérez». E n  dicho 
expediente y según dispone c«l artícu
lo 71 del R eglam ento de 13 de septiem 
bre de 1870, p ara  ejecución de las L e 
yes de M atrim onio y R eg istro  C iv il, se 
ha acordado publicar la solicitud dedu
cida, por extracto subtancial, en e t B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en el de esta provincia,  ̂a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgad o  cuantos se crean co n derecho 
a ello, a cuyo efecto se les señala el 
término de tres meses,  ̂a  contar desde 
el d ía  de esta  publicación.

M adrid, seis de agosto  de m il nove
cientos cuarenta y siete.— E l Secretario, 
P. S ., R. San M artín . —  V isto  bueno, 
el Ju ez  (ilegib le),

4 .8 2 5 — A .  J ,

CIUDAD R E A L

Don Aureliano Berm údez Ruiz, Juez de
Prim era Instancia de esta capital y su
partido.

Por el presente edicto hago sa b e r : Que 
en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia del 
Procurador don Justino Espadas Sánchez, 
en representación de don Darío B arco  
G arcía, m ayor de edad, soltero, labrador, 
vecino de Picón, contra don Em iliano 
Cárdenas Carazo, m ayor de edad, casa
do, industrial, vecino de esta capital, so
bre reclam ación de cantidad, y en el 

, mismo he acordado con esta fecha, a ins. 
i tancia de la parte actora, sacar a subas* 

ta por segunda vez y término de veinte 
días, y con las condiciones que luego se 
dirán, los siguientes bienes

INMUEBLES

í . °  Un edificio destinado a panadería 
y vivienda situado en esta población, ca
mino de Sancho Rey, número dos, cuya 
descripción es como sigue, y de unos 
quinientos metros cuadrados, que lin d a : 
por la derecha, entrando, con la antigua 
fábrica de calzado ; izquierda, un solar 
de José Luis Barreda, y por la espalda 
con casa de Teófilo Zurita y otros, ha* 
biendo sido tasada en 80.348,02 pesetas.

2.0 U na huerta con casa, enclavada 
en este término de Ciudad R eal, para 
vivienda y labor, situada en la carretera 
de Piedrabuena, en el antiguo campo de 
aviación, con una extensión superficial 
de unas cuarenta fanegas de tierra, apro
ximadamente, cuya finca lin d a : por Sa* 
liente, con tierra de don Ram ón Fontes; 
Mediodía, camino de Alarcos ; Poniente, 
tierra de don Juan Bonet, y Norte, A gus
tín Sevillano, tasado en 26.361,70 pesetas.

3.0 Un viñedo enclavado en la huerta 
que se describe, sitio carretera d« Pie
drabuena, con una superficie que no cons
ta, con unas veintisiete mil cepas, plan
tadas en el año mil novecientos cuarenta 
y cinco, que tiene iguales linderos que la  
referida huerta. [Tasada en 17.386,86 pe
setas.

En la huerta indicada, un motor da 
gasolina número 37 .0 17 , m arca «Cros- 
ley», de diez caballos, tasado en 5-5oq 
pesetas.

Dichas fincas se sacan a pública subas.* 
ta por segunda vez, por término de vehv» 
te días, cuyo rem ate tendrá lugar en ia 
sala audiencia de este Juzgado el día 
veinte de octubre de mil novecientos cua
renta y siete.

Servirá de tipo para el remate el vein
ticinco por ciento de rebaja, en el precio 
de las respectivas tasaciones. E s decir, la 
cantidad que resulte deducido el veinti
cinco por ciento de las respectivas tasa
ciones, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichas 
cantidades, los licitadores deberán con
signar previamente en la tMesa del J u z-í 
gado o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del precio por el que sa
len a subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos para tomar parte en e\ 
remate.

Asim ism o se hace saber que los títu
los de propiedad estarán do manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser exam ina
dos por los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose que los licita
dores deberán conform arse con ellos y no 
podrán ni tendrán derecho a  exig ir nin
gún otro.

Los autos y las certificaciones de car* 
gas estarán también de manifiesto en 
Secretaría, haciéndose constar que las 
cargas o gravám enes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
m atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a  su extinción el precio del 
remate.

Dado en Ciudad R eal a primero de 
septiembre de mil novecientos cu arcnia 
y siete.— El Juez, Aureliano Bermúdez 
Ruiz.—El Secretario, P. H ., Ju an  C aro,

4.909—A. J .
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VITORIA

Edicto
A solicitud de don Nicolás Martínez 

de Antuñana y ban Miguel, vecino de 
\ i tona, ha incoado tm e>ie Juzgado 
expediente para la declaración de ausen
cia legal de su hermano Aiana»:o Mar
tínez de An toña-na y ban Miguel, que 
tuvo su última residencia en esta mis
ma ciudad de Vitoria, de la  que »e au
mentó en los últimos días del mes de 
enero de 194O, desconociéndose su para
dero .

Dado en Vitoria a 22 de julio de 1947 * 

E l juez (ilegible).—E l Secretario, (ile
gible).

4.318—A. J.: y 2.* 14-9-947

LOGROSAN
p on  Juan Peña Gil, Juez comarcal de 

‘Logrosán en funciones de Juez de Pri
mera Instancia del partido. '

Hago saber: Que en este Juzgado se 
¡tramita expediente sobre declaración de 
ausencia de don Federico Pedro Günza- 
loz, domiciliado ú.tintamente en Madiid, 
calle de Bailen, número 33, segundo de
recha, de donde se ausentó el 20 de 
septiembre de 193b, enrolado en expe
dición de aviadores que el Gobierno de 
la República envió a Rusia, y del que 
se recibieron E s últimas noticias en car. 
ta dirigida desde Moscú el ¿ de junio 
«de 1941.

Lo que se hace público por medio de 
este edicto, que se publicará en ei BO 
L E T IN  O F IC IA L  DiEL E ST A D O , pe
riódico diario «A B C», de Madrid, y 
¡Hadio Nacional de España, de Madrid, 
por término de dos meses, llamando al 
ausente y a las personas que se crean 
con derecho a la administración de sus 
Tienes, la que solicitó su hermano de 
doble vínculo don Manuel Gonzalo Gon
zález, que insta el expediente, previ
niendo a los que se crean con mejor 
derecho deberán justificarlo documental- 
mente en este Juzgado, siendo éste el 
primer edicto.

Dado en Logrosán a 4 de julio de 1947. 
E l Juez, Juan Peña Gil.—Ei 'Secretario 
judicial (ilegible),
. 4 .316—A. J ,  y 2.“ h -9-947.

C E R V E R A  DE P I S U E R G A

J)on José Manuel Villar González, Juez 
comarcal de esta villa en funciones de 

1 Primera Instancia de la misma y su 
partido.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

Jo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace 

saber la existencia en este Juzgado de 
mi cargo de un expediente instado por 
don Asperino Martínez Fresno, en soli
citud de que ¿e declare el fallecimiento 
de su hermana de doble vínculo doña 
Amparo Martínez Fresno, del esposo de 
ésta, do«n {Miguel Bartolo Urroz, y de 
los hijos de ambos María Teresa y Mi- 
guel-Angel, vecinos que fueron de Aguu 
lar de Campeo, de cuya localidad >e 
ausentaron en el mes de febrero de 
1936, si-n que hayan vuelto a t*“n€r no. 
licia" de los m stnos.

(fervera de Pisuerga, 12 de julio de 
?ir)47. — El Juez, José Manuel Villar Gon
zález.— K1 Secretario judicial (legible).

H-3 ! 7— A- L  • y *-a 14-9-947.

CA L A H O R RA
Edicto

El Juez de Primera Instancia del partido 
de Calahorra.
Hace público: Que en este Juzgado se 

instruye expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Pedro Pérez Escorza, de 
sesenta y dos años de edad, vecino que 
fué de esta pobiación, de donde se ausentó 
para América el año mil novecientos diez, 
sin haberse vuelto a saber de él.

Calahorra, veinticinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Juez 
(ilegible).— El Secretario (ilegible).

4.767— A. J .  1 /  ‘ 4-9-947
A R N E DO

Edicto
Don Crestes Endériz García, Juez co

marcal en funciones de Juez de Prime
ra Instancia en Ja ciudad de Arnedo 
y su partido.
Hago saber : A los fines de lo dispues

to en el articulo 2.038 de la Ley de En- 
juiciamento Civil, que en este Juzgado 
se .tramita, a instancia de doña Baldo- 
mera Gentico Eguizábal, vecina de esta 
ciudad, expediente en solicitud de que 
se declare la ausencia legal de su herma
no Dionisio Gentico Eguizábal, hijo de 
Manuel y María Cruz, de unos cuarenta 
y cinco años de edad, que se ausentó de 
esta localidad hace unos veinticinco años 
V del que fio se tiene noticia alguna res
pecto a mj paradero desde hace más de 
veinte años.

Dado en Arnedo a siete de agosto de 
mil novecientos cuarenia y siete. — El 
Juez, O re jes  Endériz. — É l Secretario, 
Manuel Gi! de Muro.

4.766—A. J .  1.» 14-9-947

B E R J  A
Edicto

El señor Juez de Primera Instancia de 
Berja.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de María Josefa Martínez Var
gas, se tramita expediente de declaración 
de ausencia de su esposo, Antonio Mar
tín Vargas, vecino <\e Adra, que marchó 
a Buenos Aires hace unos treinta y dos 
años.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley de Enjucia- 
miento Civil y Ley de 30 de diciembre 
de 1930.

Dado en iBerja a veintinueve de agos
to de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez de Primera Instancia, Julio Fau- 
rá.—El Secretario (ilegible).

4.763—A. J .  i.» 14-9-947

E L  F E R R O L  D E L  C A U D I L L O

El Juez de Primera Instancia de E l F e
rrol del Caudillo,
Hace saber: Que a instancia de don 

Carlos Lorenzo Penedo instruye expe
diente de declaración de fallecimiento 
de su hermano don Manuel Lorenzo 
Penedo, que se ausentó para América, 
sin que desde hace más de doce años 
se haya vuelto a tener noticia del 
mismo.

El Ferrol del Caudillo a cuatro do 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.—El Juez, Conrado Pérez - Pe
drero.—El Secretario, Juan Túrnez. 

2.826—A. ] i  j . ft .14-9-947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y d£ Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el piaao que se les fija, a 
contar desde ei día de la publicación 
oel anuncio en este periódico oüclai y 
inte el Juzgado o Tribunal que se seña* 
la, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las- Autoridades a 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a loe 
artículos correspondientes de la Ley dé 
Enjuiciamiento Civil.

Juzgados Civiles

3.181
B E R G U A  M A R T IN E Z , M anuel; de 

treinta años, jornalero, hijo do Ma.iue( 
y María, natural de Monfloritos, que 
se encuentra en ignorado paradero; pru- 
cesado por la causa 83 de 1944, sobre 
h u n o ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de Zaragoza a fin de cons
tituirse en prisión.

1.176.,
3.182

Q Ü EV ED O  M ILLA N , Andrés Jo sé ; 
de cincuenta y ocho años, casado, me
cánico, natural y vecino de Zaragoza, 
domiciliado últimamente en la misma, 
Santa Cruz, 17, 2 .ü, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran; .pro
cesado en sumario 88 de 1942, sobre 
hurto; compadecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de los de Zaragoza a fin dq 
ingresar en prisión.

Ial77-.
3-183

GO N ZA LVO  M A R T IN E Z , Em ilio)
de cuarent'a y seis años, hijo de Em i
lio y Manuela, natural y vecino de Cas
tellón, casado, feriante; procesado ep 
causa número 418 de 1945, sobre fal
sedad; comparecerá en el Juzgado de 
Instrucción número uño de Zaragoza, 
en el término de diez días con objetq 
de constituirse en prisión*

1.178 .
3.184

M A N R ESA  M A YN A R  (Francisco) j 
de treinta y cinco años, casado, alba- 
ñi'l, hijo de Pedro e  Ignacia, natural 
de Zaragoza, en ignorado paradero; 
procesado por la causa 294 de 1945, so
bre abandono de fam ilia ; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz-« 
gado de Instrucción número tires de 
Zaragoza a fin de constituirse en pri
sión.

1.179 ,
'3-185

CAM PO S R O D R IG U E Z , Felipe; na, 
tural de Villanueva de Villaescusa (San
tander), soltero, sin profesión, de vein
ticinco años de edad, hijo de Federico 
y Soledad, ignorándose su domicilio; 
procesado en causa 226 de 1945, por. 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 4 -de Valencia para constituirse 
en prisión..

1-215*


